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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00635 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPROYECCIÓN  

DEMANDADA: AICARDO CASTRO MESA. 

  

 

Revisadas las presentes diligencias, atendiendo lo solicitado y por ser 

procedente, se ORDENA la entrega de títulos judiciales que existan para el 

proceso hasta la concurrencia de la sumatoria de las liquidaciones de 

crédito y costas ($60.044.915.98) a la parte demandante. 

 

Por secretaría efectúense las conversiones a que haya lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 382d25f70b0c47bdbbb4398c57fc120880f32fcce2caab664b4a83be5176b353

Documento generado en 27/10/2022 12:18:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


